
Proceso: Concordato 

Demandante: José Frederman Hincapié Parra 

Radicado: 66001-31-03-001-2004-00116-00 

Asunto: Conocimiento Partes 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. para informar que, se recibió el 10 de julio de 

2023 por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá – 

Quindío (Pdf No. 72 01Cdno1) nota devolutiva, igualmente y el 14 del mismo mes y 

año, se recibió nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia (Pdf No. 73 01Cdno1). A Despacho de la señora juez, hoy 26 de julio de 

2023. 

 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 

Se deja en conocimiento de las partes, la nota devolutiva del 30 de junio de 2023 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá (Pdf No. 72 01Cdno1) y la 

nota devolutiva del 6 de julio de 2023 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia (Pdf No. 73 01Cdno1). 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
Pcb 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

Olga Cristina Garcia Agudelo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 

Pereira - Risaralda 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 7fb2d3282c3105897e11d00bc5491de16b83f2708b4b70be81c383b07f8d23c7 

Documento generado en 26/07/2023 01:26:19 PM 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 114 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 27 de julio de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 



10/7/23, 13:12 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook 

 

(Sin asunto) 

Olga Milena Gaitan Triana <olga.gaitan@supernotariado.gov.co> 

Lun 10/07/2023 11:04 

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

1 archivos adjuntos (123 KB) 

282-3079-1.pdf; 

 

Calarcá Q., julio 10 del 2023 

 

 

 
Referencia: Oficio 0577 del 22-06-023 Radicado 2004-00116-00. 

 

Turno: 2023-1782 
 

Respetado Doctor: 

 

 
De la manera más atenta me permito manifestarle que este Despacho NO registró lo ordenado por su 

oficina, en el   folio   de   matrícula   número   282-   3079,   por   las   razones   expuestas   en 

la Nota Devolutiva de fecha 30 de junio del presente año. 

 
Al efecto, me permito adjuntar certificado de Nota Devolutiva radicada con el turno antes citado 

Atentamente, 

 

 

 

 

Olga Milena Gaitán Triana 

Despacho del Registrador 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Dirección: Carrera 26 No 39-21 Local 201 

Calarcá, Quindío - Colombia 

Teléfono: +57 (6) 743 28 79 Ext 3 

Email: olga.gaitan@supernotariado.gov.co 

Visítenos www.supernotariado.gov.co 

 
 
 

Supernotariado 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 

imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales 
 

https://outlook.office365.com/mail/AQMkADMyYmQwYzVjLTUzOTUtNDg3ZS1hYjZmLWEzNzg1NzQ2YTI1ZAAuAAAD0L2JlrCRTUiWLJwsspWZ6wE… 1/2 

mailto:olga.gaitan@supernotariado.gov.co
mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:olga.gaitan@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca3f820901f184c66e0aa08db815f5fc2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638246018864238758%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kvwtoLQBytWX%2FPBd0EjjK3%2FIu4ZOWqO6pw6SNXcavBU%3D&reserved=0
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como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido 

este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y 

bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 

información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y 

está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente 

responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para 

revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido 

este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la 

amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
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OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 
CALARCA 

NOTA DEVOLUTIVA 
Pagina 1 

Impresa el 30 de Junio de 2023 a las 10:44:19 AM 

 

 

El documento OFICIO No. 0577 del 22-06-2023 de JUZGADO 001 CIVIL DE CIRCUITO DE PEREIRA Fue presentado para su 
inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2023-1782 vinculado a la matricula inmobiliaria : 282-3079 

 
 

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho: 

 
OTROS. 

 
- LA SOLICITUD DE CORRECCION, YA FUE REALIZADA EN LOS FOLIOS DE MATRICULAS INMOBILIARIAS 282- 
24603 Y 282-3079 SEGUN TURNO DE CORRECCION C2022-216, LA CUAL FUE SOLICITADA POR OFICIO N. 
2136JPCC DEL JUZ. PRIMERO CIVIL DEL CTO DE PEREIRA. ART 22 LEY 1579/2012. 

 
UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

 
CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO. 

 
PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PEREIRA, EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 DE 
1996. 

 
LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

 
EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO. 

 
CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

 

 
Funcionario Calificador: CALIFI30 

El Registrador - Firma 

 
JULIO CESAR LOPEZ ESPINOSA 

 

 

NOTIFICACION PERSONAL 

 
CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO   A , QUIEN   SE   IDENTIFICÓ   CON       
     . 

NO. 
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FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO 

 

El documento OFICIO No. 0577 del 22-06-2023 de JUZGADO 001 CIVIL DE CIRCUITO DE PEREIRA Radicacion : 2023-1782 

 

 

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 
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COMUNICADO NOTA DEVOLUTIVA 2023-280-6-10764 

Luz Adriana Mendez Marin <luz.mendez@supernotariado.gov.co> 

Jue 13/07/2023 8:49 

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

1 archivos adjuntos (142 KB) 

NOTA DEVOLUTIVA 2023-280-6-10764.pdf; 

 
 

GJR 
2802023EE03123 

 
 

 

Armenia Quindío, 11 julio de 2023 

 
 
 

Señores. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – RISARALDA 
E-mail: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Pereira – Risaralda   

 
 

ASUNTO: COMUNICA NOTA DEVOLUTIVA 
REFERENCIA: AUTO S/N DEL 12/04/2023 
PROCESO: CONCORDATO 
RADICADO: 660013103001-2004-00116-00 
MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 280-131568 
TURNO DE RADICACIÓN: 2023-280-6-10764 de fecha 06/07/2023 

 
 

Cordial saludo 
 

De la manera más atenta, me permito informarle que el documento de la referencia se devolvió 
sin registrar por las razones expuestas en la nota devolutiva adjunta. 

 
 

SE ADVIERTE: QUE ESTE CORREO ES PERSONAL, CUALQUIER NOTIFICACION EN 

CUANTO A ESTE PROCESO SE RECIBIRA POR MEDIO DEL CORREO 

ELECTRONICO… ofiregisarmenia@supernotariodo.gov.co 

 
 
 

 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Calle 3a Norte No. 16 - 34 Esquina 

Armenia, Quindío - Colombia 
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Teléfono +57 (6) 745 14 05 

E-mail: luz.mendez@supernotariado.gov.co 
Visítenos www.supernotariado.gov.co 

 
AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary 
 

 

De: Maria del Socorro Zapata Henao <marias.zapata@supernotariado.gov.co> 

Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 3:23 p. m. 

Para: Luz Adriana Mendez Marin <luz.mendez@supernotariado.gov.co> 

Asunto: NOTA DEVOLUTIVA 2023-280-6-10764 
 
 

 
Cordialmente, 

 
MARIA DEL SOCORRO ZAPATA HENAO 

Línea de Producción 

 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Calle 3a Norte No. 16 - 34 Esquina 

Armenia, Colombia 

 Teléfono: +57 (6) 745 14 05 Ext. 4181 

› email: marias.zapata@supernotariado.gov.co 

Visítenos: www.supernotariado.gov.co 

 

AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary 

 

Supernotariado 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 

imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales 

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido 

este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y 

bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 

información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y 

está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente 

responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para 

revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido 

este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la 

amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 

Supernotariado 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 

imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales 

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido 

este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y 
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bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 

información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y 

está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente 

responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para 

revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido 

este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la 

amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
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